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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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ARTICULO Dp OFICIO.
S. Mi la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.^ j su augusta' y Real 
tamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

' • 11 ■ z> ' ■' ' • ■ ' ■ > • C, Gaceta 4d j 8 de Mayp.

Fresidenc-a ib! Consejo de MBl 

Lk\.
; Oo n 'á  Is a b e l  II, ' • ,

P(or la gi-adia dc'DIós yla Cons
titución, Reina de Españas. 
A todos l(,s (pie la presonf - vio- 
reh y (mlehdiereh', sabed: que- las 

‘Córlés han decretado y Nos san- 
teiqnado'10 siguiente: '

■ Articulo, único. Se declara li
bré al actual Ministerio de la res
ponsabilidad en que haya inenr-. 
rido por lodos los actos de su ad
ministración en que se haya ar
rogado las facultades del poder 

Jegislalivo; se declai'an, por con
siguiente, leyes del Reino, y 
como tales se considerarán desde 
la fecha de su promulgación, y 
se guardarán en adelante, todas 
las reSolticiones promulgadas' por 
el actual Ministerio qüe con ar
reglo á la Constitución de la Mo
narquía hubieran debido sónieter- 
sd á la deliberación de las Cortes.

Por lantó.
Mdndamós á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Auloridados, así - 
civiles como militares y eclósiás- 
ticas, de cualquierá clase y ‘dig
nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir t ejecutarla presen
to ley en todas siis parles.

Dado en Palacio á 17 de Mavo 
de 18G7.—YO LA REINA.~

El Presidente del Consejo de.Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

CiQBIERiW
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¡retirá (k; ¿arag^a.
. G 1 • 'G I- __ i - ,

Circular. .

’* ! Ebs Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia,. Inspeclo- 
rd^ de vigihncia, Guardia civil y 
déníás de'pcndientés'de mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura ud'D. José Grañmia y Jarau- 
ta, escribano que fué de'uno de 
los Juzgados de esta capiíaL1 y 
baso de ¿er habido lo pondrán á 
m i d is posi ci on in m ed i a ta m en le.

Zaragoza 18 de Mayo de 1867. 
— Antonio de Candafija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Baldpmero Alonso, solda
do fugado del regimiento del In- 
fanie, cuyas senas se espresan á 
continuación, y caso de. ser habi
do I o p o n d rá n i n m ed i a la m e ñ te á 
disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito que 
lo reclama. ’ ' 1

Zaragoza ¡8 de Mayo de 1867 
—Antonio de Candalija. '

lefias do Baldomcro Alonso.
Edad 20 años, 7 meses, 29 ¡ 

días: estado soltero; estatura un 
metro 600 milímetros, pelo cas- 
tañó, cejas rojas, ojos idérh, na
riz, regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano.

. Circular. • ■

Los Sres. Alcaldes de los pue- í 
blosdeesta provincia, rnspeelo- 
res dc.Vigilancia, Guardia civil, • 
v demás'dependientcs'de mi au- 
loridad, procederán á la büscp v 

' captura del soldado desertor de^l 
regimiento infanteria do Africa, 
Justo Fernandez Cause, natural 
de Calonge cuyas sepas se expre- 

■ san a cóntinuacioi), y caso de ser ; 
habido lo pomlrán inmedialameii- i 
le a (!isp'¡sicio¡idel Excmo. señpr 
Capitán ge h eral de esto disi rilo 
que lo reclama.

Zaragoza 21 de Mayo de 1867. 
— Antonio de Candaíija.

Señas de Justo Fernandez Cause.

Edad 20 años 6 meses, oslado 
soltero, estatura un metro 656 
milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca idem, barba clara, color sano.

Circular. .

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, {.uspeclo- 
res de vigilancia, guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedei án á la busca y cap
tura deD. Lamberto Janct, cage- 
ro de la Tesorería de León y ha
bilitado del clero de la mi>ma 1 
provincia, cuyas señas se espre- ,

í

. san á continuación y caso de sor
i habido lo pondrán á mi disposi

ción inmediatamente.
Zaragoza 21 de Mayo de 1867.

—Antonio de Candalija.
Senas de D. Lamberto JaneL

Edad de,50 a 54 años,¡estatu
ía ¡egular; mas bien aj-lo quepa- 
jo, nutrido, pelo castaño color 
claro, barba poco poblada Suélc 
usar gafas verdes, -usa* b goto y 
nln-n J.» I__1 . I. ° «lalgo de sota barba

Circular.;- i

Los Sres. Alcalües§le Ipsmim- 
blos de esta provincia, Inspecto
res ile vigilancia, GqaTdiá piviL 
v demás dependienles;de iñi Sato- 
ridad procederán á la büscak v 
captura de Bartolomé Rubidyé 
India, natural de Cariñena; covas 
señas se espresm á continuación 
y caso de ser habido rio pondrán 
a mi disposición inmediatainenle

Zaragoza 21 de Mavode l867 
—Antonio de Candallg.

Señas de Bartolomé Rqjiio ¿India.

Edad 20 años, estatura baja, 
pelo castaño, ojos garzos, color 
sano; viste calzón de pana, ehaquo- 
ta de idem, calcillas azules; al
pargatas á lo miñón, pañuelo ne
gro á la cabeza.

=1 S
1 ¿ í £

Circular, t ' .. ■

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con féclta 14 
del actual me dice lo sigüiente’’

En el sorteo celebrado en teste día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno a las
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huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.“ Antonia 
Barbera hija de D. Manuel, miliciano 
nacional de Castellón de la Plana, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 20 de Mayo de 1867.
—Antonio deCandalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue 

blos de esta provincia, remitirán 
á este Gobierno en el término de 
5.° día precisamante, una nota 
como el modelo que se inserta á 
continuación, consignando en la 
misma y casilla correspondiente, 
los carruages y caballerías que 
existan en sus respectivos pueblos 
destinadas exclusivamente para la 
comodidad y recreo de sus due
ños, sin estar sometidas á ningu
na clase de contribuciones direc
tas.

Zaragoza 20 de Mayo de 1867. 
__Antonio deCandalija.
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D. Mariano Moliner, Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Doy fé: Que en dicho juzgado 

y por la Escribanía de mi cargo, 
se ha seguido tercería de dominio 
á instancia de D. Francisco Na
varro y Gola, á los bienes embar
gados por D. Simón Puzo á la ma
dre de aquel 1).* Carmen Gola 
en cuyos autos bajo el día 25 de 
Febrero último se promovió la si- 
guien le.

Semencia: En la Ciudad de 
Zaragoza á 25 de Febrero de 1867, 
vistos por el Sr. I). Miguel López 
Vieites, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
la misma estos autos de tercería 
de dominio, instados por D. Ma
nuel Lombas como procurador 
ad liten del menor D. Juan de la 
Cruz Francisco Navarro y Gola, 
vecino de esta ciudad contra don 
Simón Puzo y 1).* Carmen Gola, 
sus convecinos representados por 
los Estrados. .

Resultando que habiendo otor
gado D.1 Carmen Gota, en 14 de 
Setiembre de 1858, un pagaré pol
la cantidad de 8000 rs. á favor de 
D. Simón Puzo, por el que y en 
vista de su reconocimiento se des
pachó ejecución en 16 de Setiem
bre de 1859 á instancia de dicho 
Puzo, verificándose en 19 de 
Setiembre de dicho año requiri- 

* miento y embargo en la casa de 
I la calle de las Vírgenes sita en es- 
I la Capital señalada bajo el número 

59, cuyos autos al hallarse en tal 
estado, se propuso por el mencio
nado curador, demanda de terce
ría solicitando la esclusion de la 
casa en dicho embargo por perte
necer al menor que representa.

Resultando qne admitida y 
sustanciada con el egecutanle y 
egeculado no se personaron,sién
doles acusada la rebeldía, y si
guiendo con los Eslradoslas suce
sivas actuaciones.

Resultando que recibidoá prue
ba á instancia del actor y verifica
da la propuesta quedaron con su 
unión y alegación, llamados al 
trámite de resolución.

Considerando que el documen
to que produjo la via ejecutiva in
ternada porD. Simón Puzo, pre
senta una obligación contraida 
para con este por D.a Carmen Go
ta, sin que de ella se desprendan 
obligado el menor, circunstancia 
que ofrece desde luego la proce
dencia de esclusion que en la ca
sa embargada se solicita, por ser 
de la pertenencia del menor de
mandante, como heredero de su 
padre D.CamiloFrancisco Navar
ro, según los documentos y prue
bas presentados y articulados en 
este juicio.

Considerando que al verificarse 
el mencionado embargo, la ege- 
culadaespuso no perlenecerle la 
casa que sin embargo se egeculó. 
Visto el resultado de los produci
dos documentos y pruebas alega
das fallo.

Que debo declarar como decla
ro justificada la demanda de do
minio propuesta por 1). Manuel 
Lombas, como curador ad liten ¡ 
del menor D. Juan de la Cruz 
Francisco Navarro y Gota, man
dando en su virtud se escluya del ¡ 
embargo efectuado en 19 de Se- ¡ 
liembre de 1859 en los egeculivos 
instados por D. Simón Puzo con
tra l)/ Carmen Gola, pertenecien
do á dicho menor los alquileres 
que la casa de la calllede las Vír
genes número 59, pudiere haber 
producido desde la fecha de dicho 
embargo, sin perjuicio de las re
clamaciones que por oíros espe
dientes instados contra créditos 
de que deba responder el menor 
demandante puedan tener lugar 
presentándose por el depositario 
¡a cuenta de existencias con la 
cual y conocimiento de los depó
sitos (jue pudiesen haberse hecho 
en la caja Sucursal, se efectuarán 
las debidas entregas al menor de
mandante.

Asi por esta mi sentencia que 
se notificará á las parles y en los 
Estrados para los efectos del artí
culo 1190 déla ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juz
gando, sin hacer especial conde
nación de costas, lo pronuncio 
mando y firmo.— Miguel López 
Vieites.

Así resulta de los originales que 
obran en la Escribanía de mi 
cargo, á que en caso necesario me 
refiero; y á fin de que pueda te
ner lugar la publicación de la pre
inserta sentencia en el Boletín 
oficial de osla provincia, en cum
plimiento de lo mandado en auto 
de 9 de los corrientes, hbroel pre
sente que signo y firmo en Zara
goza á 20 de Mayo de 1867.— 
Mariano Moliner.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
llago saber: Que en virtud de 

exhorto recibido del Tribunal de 
comercio de Zaragoza proceden
te de autos egeculivos á instancia 
de D. Francisco Larraz de aque
lla capital, conlra D. Pascual Se- 
nau, vecino de Sádaba, sobre pa
go de escudos, se sacan á pública 
subasta los bienes embargados á . 
dicho Senau, quecon su tasación 
ácontinuación se espresan.

Una casa sita en Sádaba, y su 
calle del Imperio, número 65 que 
consta de planta baja y dos pisos 
mas, lindante por derecha entran

do con la de viuda de Tomás Sán
chez, por izquierda con 1). Maria
no Sánchez y por la espalda con 
muro de la villa lasada en 22,860 
reales vellón.

Un corral silo en dicha juris
dicción partida de laBardena ba
ja, que se compone dedos cubier
tos, dos serenados, dos pajares, 
una cabaña era de trillar y 24 
cahizadas de tierra, lodo do plan
ta baja, lindante las tierras con 
el corral que eslá en el centro y 
lodo junio por ios cuatro lados . 
con terreno común; tasado el cor
ral en 10,020 rs. la era de trillar 
en 620, y las 24 cahizadas de 
tierra en 11,520 que en junto ha
cen 22,260 reales vellón.

Otro corral en la misma juris
dicción y parlida del Saso de Mi- 
raflores, consta de planta baja con 
dos cubiertos, dos descubiertos y 
una cabaña con 8 cahizadas de 
tierra, lindante el corral con las 
tierras y estas por los cuatro lados 
con terrenos comunes; lasado el 
corral en 8t,120 rs, y las 8 cahi- 
zudas de tierra en 2,400 que en 
junio hacen 10,520 reales vellón.

Un campo sito en Sádaba par
tida de Santa María, linda por 
Oriente y Mediodía con otro de 
D. José Ramírez, por Poniente 
camino del Solillo y por Norte 
con otro de Andrés Baranguan, 
lasado en 11,400 reales vellón.

La venta de dichos bienes se 
halla señalada para el día 15 del 
próximo mes de Junio á las 10 
de la mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado. Y para que pue
da llegar á noticia de los que quie
ran interesarse en dicha subasta, 
se libra el presente en Sos á 18 
de Mayo de 1867.—Timoteo Diez. 
— Por su mandado, Mariano Cam
pos.

D. Francisco Razian Goñi. Abo 
gado, Juez de paz de esta ciu
dad, egercienle la judicatura 
de primera instancia del parti- 
doporausencia del propietario.
Por el presente segundo edicto 

cito llamo y emplazo á Domingo 
Echavarne y Chiramberro, natu
ral de San Miguel en Francia, 
carpintero de 28 años, para que 
en el término de 9 días compa
rezca en este juzgado á responder 
de los cargos que le resaltan en 
la causa que se instruye por que
brantamiento de condena, pues 
de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tafalla á 17 de Mayo 
de 1867.—Francisco Baztan Go
ñi.—por su mandado, Salustia- 
no Diáz del Rio.
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D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 

Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Hago saber: Que en méritos del 
del espediente de jurisdicción vo- 
hinlacia instado por D. Joaquín 
Daina y Olio, con la calidad de 
tutor y curador de los menores 
D.* Teresa Germana Viñuales y 
Gallan y D. Joaquín Daina y Ga
llan representado; por el procura
dor D. Vicente López, y i). An
tonio Olivan y Pérez como tutor 
y curador de la menor D.a Te
resa Germana Viñuales y Gallan 
y en su nombre el procurador 
D. Dionisio llamón Tranzo, sobre 
venta de bienes de los espresados 
menores, para con su producto 
hacer pago á varios acreedores, 
he dispuesto con providencia de 
esta fecha se proceda á la venta 
en subasta pública de las fincas 
siguientes:

Ln campo procedente de los 
propios de Villamayor silo en sus 
términos partida de llano Malpica 
y Efesa, lindante á Norte con ca
mino de Zaragoza, al Esle con 
vedado, al Sur con Realengo de 
Zaragoza y por Oeste con Huerta 
de idem, de cabida de 150 cahí
ces, equivalenleá 74 hectáreas, 
57 áreas, su valor por cahíz 400 
reales y su valor total en venta 
perpélua, 52000 reales. Produce 
en renta anual 5500 reales. Esta 
finca está dividida en diferentes 
trozos y se adeudan á la Ilación 
da o5005 rs. pagados en cinco 
años y cinco plazos de 7001 por 
ano, cuyo débilo se rebajará al 
comprador del capital de la finca.

Una dehesa procedente del 
pueblo de Zuera, sita en sus tér
minos partida de Llano Valde- 
horca, que linda por Norte con 
dehesa del calvario, al Este con 
cabañera de ganados, al Sur con 
dehesa de la sierra facera y al 
Oeste con monte alio, de cabida 
de 529 cahices terreno inculto, 
equivalente á 188 hectáreas y 89 
áreas, produce en renta 5000 rs. 
y se halla debiendo á la Hacienda 
nacional cinco plazos de 7000 rs. 
uno, habiéndose comprado por 
iOOOO, de modo que si el precio 
de la compra no llega á cubrir el 
débilo á la Hacienda, los meno 
res abonarán su equivalencia en 
el tiempo oportuno.

Una masada con su ed.ficio 
procedente de los propios de Chi- 
prana sila en dichos términos par
tida de la Balsa, que linda al 
Norte con carretera, al Esle con 
monlcs comunes, al Sur y Oeste 
con Antonio Rozas, de cabida de 
8 cahices 8 cuartales, su valor es 
2984 rs. Fué comprada á la Ha

cienda por 8500 rs. pagados en 
diez plazos de los cuales so hallan 
debiendo cinco ó sea 4150 rs, 
como que si el remate de la finca 
no llega al débito los curadores á 
nombre de sus menores abonarán 
la diferencia (pie resulte entre el 
precio de la compra y el cródilo.

Ln monte procedente del pue
blo de Salvatierra, silo en dichos 
término* partida de Visahiella, 
que confronta al Norte con Tarta- 
riña, al Esle con Peña, al Sur con 
camino de Burgui y al Oeste con 
rio de Esca, de cabida 100 cahí
ces divididos en varios trozos, in 
culto y tasado en 8000 rs. produ
ciendo en renta 700, se deben 
cinco plazos á la Hacienda de 1290 
reales uno, que se rebajarán de 
su total importe.

Otro campo monte procedente 
del seminario de S. Carlos de es
ta ciudad silo en los mismos tér
minos, parlida de Lazareto, que 
linda al Norte con camino de Cas
cajo, al Esle con riego de here
deros, al Sur con casa llamada de 
Lazareto y al Oeste con paso de 
ganados, de es tensión 9 cahices 
12 cuartales, su valor 1140 rs. 
Se debe á la Hacienda cuatro pla
zos de 800 rs. uno, y si el precio 
del remate no cubre los 52()0 rs. 
su equivalencia será abonada á su 
tiempo por los curadores á nom
bre de los menores.

Una viña en los términos de 
Lucena partida de la dehesa lla
mada del Conde, lindante al Nor
te con tierras de Camilo Domín
guez, al Esle con viña de Cecilio 
Peirona, al Sur con Isidro Mon
tesino y al Oeste con dehesa del 
Conde, de eslension 78 áreas y su 
valor 2000 rs. Produciendo en 
renta 100 y no tiene gravamen 
alguno.

Un campo silo en los términos 
de Novillas, partida del Rincón, 
confrontante con campo de don 
Francisco Abanlo y D. Francisco 
Marlinez, de cabida un cahíz 7 
fanegas 5 almudes, tasado por pe- 
rilos en 2100 rs. Se deben á la 
Hacienda 1200 rs. pagados en 
cuatro plazos que se deducirán 
del precio de la compra.

finalmente un palio de ven
der carne procedente de los pro
pios de Zaragoza, silo en la plaza 
del Pilar debajo de la casa núme
ro 7¿, su valor 22000 rs. Se de
ben á la Hacienda cuatro plazos 
de 4000 rs. uno que se rebajarán 
del precio del remate.

En consecuencia el que quiera 
hacer postura en los bienes es- 
presados acuda en la sala de Au
diencia de este juzgado el día 5 
de Junio venidero y hora de las 
once de su mañana que se admi
tirá con tal que cubra la tasación 

y se adjudicará á favor del mojer 
postor.

Dado en Zaragoza á 9 de Mayo 
de 1867.--Atanasio Tuñon.--Por 
mandado de S.S.*, Justo Empe
rador.

Manuel Ceamanos, Secretario del 
Juzgado de Paz del pueblo de Ma- 
luenda.
Certifico: Que en el juicio ver- 

val celebrado en esle juzgado de 
paz á instancia de Miguel García 
López de esta vecindad contra 
Francisco Vela que lo es de la de 
Zaragoza, en reclamación de ma
ravedises, se ha pronunciado en 
rebeldía del Vela la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia. — En Malucnda á 15 
de Abril de 1867, el Si. I). Ma
nuel Pcrez, Juez de paz del mis
mo, habiendo visto el juicio que 
antecede instado por Miguel Gar
cía López de esle vecindario con
tra Francisco Vela vecino y resi- 
denle en la ciudad de Zaragoza, y

Resultando que el prenombra
do Miguel García reclama de 
Francisco Vela la cantidad de 452 
reales importe de dos cahíces de 
trigo que le es en deber por renta 
de una casa que el primero com
pró al segundo con condición de 
que había de habitarla esle ó los 
suyos y pagarle anuamente por 
vía de alquiler un cahíz de trigo, 
según asi resulta de la escritura 
pública que aquel ha presentado 
testificada en 22 de Noviembre 
de 1857.

Resultando que citado el Vela 
en forma no ha comparecido ni 
manifestado cosa alguna para no 
concurrir, por lo que se le ha de
clarado rebelde.

Considerando que no cabe la 
menor duda de la legitimidad de 
la reclamación que queda hecho 
mérito, por ante mi el secretario 
dijo: .

Que debía condenar y conde
naba al espresado Francisco Vela 
á que en el preciso término de 
quince dias pague los 452 rs. ó 
sea los 5 cahíces de trigo que 
adeuda, y en las cosías causadas 
y que puedan causarse hasta su 
defioilivo pago. Y por esta su sen
tencia definitiva que se hará sa
ber al García López, y en los tér
minos mandados en los artículos 
1185 y 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil por loque respeta 
al Vela, asi lo proveyó, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de paz de 
que yo el secretario certifico. = 
Manuel Pérez.=Manuel Geama- 
nos, Secretario.

Asi resulla del documento al 
principio nombrado que obra en 
mi poder y al que me refiero. Y 
para que conste en cumplimiento 

á lo que dí^ne .1 .<r?. I ¡96 de 
la ley de Enjuiciamenío civil, es
pido la presente que firmo con el 
V.e B.0 del Sr. Juez de paz en 
Maluenda á 10 de Mayo de 1867. 
=Manuel Cea manos. =V.6 B."- 
El Juez de paz, Manuel Pérez.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Paslriz, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expucslo al público eñ ¡a 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Barbóles, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Cosuenda, correspondiente alaño 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expucslo al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Sigues, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por lér- 
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución terrilorial del pueblo de 
Tortoles, correspondiente alaño 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expucslo al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la conlri- 
bucion territorial del pueblo de 
Biola, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Salillas, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución terrilorial del pueblo de 
Embid de la Rivera, correspon
diente al año económico de 186.
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á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias.

El reparliniiento do la con- 
tribuGiou Lernlorial de la villa- 
de Brea, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 so 
hallq expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

' El repartimiento do la contri
bución territorial del pueblo de 
Badales, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayunlamieno por tér
mino de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución lerriloria! del pueblo de 
Jaulin, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Societaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimienío de la contri
bución territorial del pueblo de 
Grisel, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
baila expuesto al público en la 
Secretaría del Ayunlamientu por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Longás, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha- 
Jla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de ja viUa.de 
Ateca, corres^oncienlo al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Sedíles, correspondiente hl año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expiíestii' ál público en la 
Secretaría del Ayúíita'míéhlo por 
término de ocho días. 

■

El répartimicnlo dé la conlri- 
■ biicioa territorial de la ciudad de 

Borja, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se halla । expuesto al público en la Secre
taría‘del Ayunlamiénto por ícr- 
mino dñ’óéh'ó días/

El repartimiento de la cohtii-
, u. -í » ,

rj repartimiento de la contri- m renari-tmiento de la cohlrí- k . , ■ < • • r i ; wuu*1 .
bucioti lerrilbrihl det puébki^e , 
n .. I sur c™ .lovoa, coiTcspon-

'sé i ""r
■ 0 a y ub8, ,se ha lia ‘e^piié^o. al pú

blico en la Secretaría de|?4y.un 
lapitentó por térmiaQ, de,‘{ocíio

PM&I eop^íohtii^é1 al ai: ) 
económico M 1867 á- 1868;f's 
halla expuesto al público eh ’la 
Secretaria del A yn Uta ni ion lo* [ío r 
término de odio dias.

. , • 1 r p' ¡i ■ ! i!( "V dEl reparlimimco (fp Ja conlri- 
nucion territorial de, jiueblo de 
Azuara, c^rrespondipníé ai año 
económico de 1867 a 1.808 -se 
halla expuesíb al púdico en. la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

1 fpartiinienío de, la contri- 
micmn territorial del .puebjo de 
Luc?ia, correspondiente ál año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al públicÓ en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

de sus respectivas mañanas bajo 
i el pliego de'condiciones que* és- 
; tara de manifiesto en el helo de 

la subasta, cuvo hrriJndo dará
El repartimienío de la contri- , 

bucion territorial del pueblo, .de 1 
Eumpiaque, correspondiente .al i 
/'“o económico do 1867 á 1868se í 

lada expuesto al público en la i 
secretaria del Ayuntamiento por ' 
termino de ocho dias.

a

El repárliijíict;¿ de Ir  conlri- 
Jnicion torritpriaf <)p Ja ,YÍIlt> de 

corresponilieníe . al año 
ccooomico de -jaq; á .1868 se 
halla cxpucslo'al público ¡en la 
Secrélaría del Ayuntamiento por 
término de ocho ¡jip^

El Ayuntamiento constitucio
nal de ia villa de1 Brea arrendará 
en pública licitación lós- pesos :y 
medidas cu los días 2 y 9 d’cl 
próximo mes de Junio á las once

principio en l.0 de Julio próxi
mo y terminará en 50 dé Junio 
del siguiente año. Brea 20 de 
Mayo de <867.— El Alcalde, Ma
nuel Arantegui. ■

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y A ALIGASTE.

Camino de servicio de Trenes cu Xa linea de ZaragoLá.

Desde el l.° de Junio Sé modificará..el.serví cío en los términos siguientes:
v  . s a l id a s  d e  Ma d r id . : '' '

A las 6 y 45 minutos de la mañana-,—Tren mjsto con coches de 
todas clases. — ÍAegada á'Zaragoza á las. 9 y 54 minutos déla noche.

A las 11 de la mañana.—Tren misto con, coches de todas cla
ses.— Llegada á Guadalajara á la T v 10 minutos de la larde. . r

A las 7 y 5 minutos de la larde.—Tren misto con coches de to
das clases.—Llegada ó Guadalajara á las'9 y- 10; minutos de la noche.

A las 8 y 25 miniilos'de la nócho.—Tron correo con coches de 
1.a y 2.a clases hasta Zaragoza, y con c,oches de. tod^s clases para los 
viageros con destino á Barcelona, Paiqploná y Bilbao.-:—Llagada á 
Zaragoza á las G y 50 minutos de la mañana. "

- -v a : 1 ' ■
SALIDAS DE GUADALAJARA. " ’ '

A laá 8 y 10 minutos de la mi.añ.ana. — Tren misto con coches de- • 
todas clases. — Llegada á Madrid á las 10 y 25 minutos de la misma.

A las 5 y 45 minutos ¡lü la larde,—Tren misto con coches de to
das clases.—Llegada á Má’SAd á l;<s .8 deja noche.

SÁLIBAD DB ZA'íiAGyZA. f
, .. , ob fliaii mr/o ■ 1

A las 7 y 40 minuto^de'jh mañana.—rTcen misto con coches de 
lodas clases. — Llegada á'Madvid á las 40 minutos de la noche.

A las 9 y 55 minhlós dé kl i|oche.—Tren correo con coches de 
1.a y 2.a clase para Jó^ viagérós (lela línea de Zaragoza, y con todas 
clases para los de lá.^ li más de Barcelona, Pamplona y Bilbao.—Lie- * 
gadá á Madrid á las 8 'y 40'mi'nutQs dé la mañana.

•' ' ■ f' . . : "i> , -ob' í! ^ ’ • . ' . . /
No t a . El tren que salu de Madrid á las 11 de la mañana para 

Guadahqara, y el |qj]e.-sal!e,.de este último puplo para Madrid a las 5 y 
15 mintUos de la lyiíde,; sóju tendrán lu^ar Idé domingos y dias fesli-

marcados en Los oarleles grados* en todas las ésíacioues de la línea.
. : . : , ■ . ! -lili; • UG t ■ :- c* O .' O ;

10(1 ' ?-il ■ 1
, ^pLMAGIST^^Q,
bll Modob r,! 9b ebijrq cmoikL 
REVISTA GíLX^RAL DE LA E^SEXAXZA.

: iamÜ i ' d, ai/ri-t (ñu -ñ ¡

Organo de lodos los cslaideci ■ 
míenlos de instruccioii pública 
y pi'ivaila, consagrado especial
mente a la defensa de los inte
reses'y derechos de los Catedrá- 
Ucos. y Maestros. ,

Director. —D. Mariano Carreras 
y González, Galedrático del Insti
tuto de Sañ Isidro;

Col a boradoC^. - - Ve i n tic u a l ró Ca - 
' teJéálicos d¿ la Üñiversidad, ins
tituios, Escuelas especiales y Es- 
Tuelas normales dé Madrid1.

Se publica en Madrid los días 
8, 15, 25 y 50 cada mes, cons
tando cada número de ocho pági
nas, en 4.° mayor, esmeradamen- . . . .le impreso.

.. . El precio desuscricion es 9 rea
les por trimestre, 17 por semes
tre, y 50 por año, pagados anli- 
cipadamento y por medio de se
llos de franqueo ó libranzas del 
giro múluo del Tesoro, en carta 

j dirigida al Administrador del pe
riódico, calle de Lavapies, 24 v 
26 principal, derecha.

ÁGÉNCIADEL MAGISTERIO, 
I
: Dirigida por D. Mariano Carreras 

y Gansalcz.

Se encarga de Lodos los nego- 
' cios relativos á la.enseñanza inclu
sos la compra y remisión de libros, 
objetos do escritorio é instrumen
tos cienlílicos (pie ocurran en Ma
drid a los Señores, suscrilorcs de 
dicho periódico, dándoles cuenta 
en él mismo del resultado de sus

1 gestiones.
Precio de suscricion, 50 reales 

al año, pagados en la forma dicha 
ántcriormenlc. ■

En la imprenta tic este pe
riódico, se venden los repartos 
de territorial, consumo^y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueva ley de consumos todoá 
precios sumamente arreglados.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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